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Hialsíerio de Mrónltura 
ORDEN de 11 de Mayo de 19U sobre 

medios de defensa contra la plaga 
del escarabajo de la patata. 
Ilmo/Sr,: Las medidas de deíensa 

adoptadas contra la plaga vulgar
mente conocida por «escarabajo de 
la patata», ocasionada por .e l criso-
raélido Léptinotarsa decemlineata 
Say, desde la comprobac ión de i o s 
primeros focos en España , han per
mitido retardar la marcha natural 
de la invasión, a juzgar por la velo
cidad de dispersión que tuvo en los 
países originarios de América y en 
las invasiones de otras naciones eu
ropeas, no obstante las múl t ip les cir
cunstancias desfavorables que con
currieron para evitar o atenuar la 
fficacia de los resultados deseados, 
entre las cuales se destacan la amplia 
lnea de penetración de la plaga a lo 
ar§o de la frontera con Francia y 
'as condiciones que creó para los 
panes de lucha nuestra pasada gue-
ra. agravadas después por las deri-
aciones de la actual contienda 
europea. • 
c a r L ^ 1 ^ 1 6 ^ 1 de la P^ga. Por su 
«raoter dispersivo y cond ic ión co-
eenl. i 0 r a ; lmPÍfc e n las invasiones 
S iZadas cortar de manera ra-
OUP ?vance progresivo, por lo 
daño. 5 a necesidad de reducir los 
zona. ;qUpe pueda ocasionar en las 
Perinio ü Cia,s y Para retardar los Evas ón aumento del área de 
que es Preciso dictar normas 
^ t o l H ? el .obli*§ado cumpl i 
ré Drant;„ aisPosiciones vigentes y 
finde a p f E m e n d a d a s , con el 

su Producción de patata, 
S ^ o ^ n 3 1 1 ^ y ^ l u m e n en 
dlda de t?i nacional. quede defen-

W nesgo, al mismo tiempo 

que se favorece la de otros cultivos 
directa o indirectamente afectados. 

En a r m o n í a , por tanto, con los 
preceptos de la Ley de.Plagas de Si 
Mayo de 1908, Decreto-Ley de 20 de 
Junio de 1924^ Decreto de 4 de Fe
brero de 1929 y Decreto de 13 de 
Agosto de 1940, como disposiciones 
básicas , en cuanto es de aplicackm 
a1 la defensa sanitaria de los cultivos 
así como .G<ín las Ordenes e instruc
ciones complementarias dadas para 
su cumplimiento, se hace resaltra 
las obligadas actuaciones y colabo
raciones de organismos locales e i n 
teresados en la vigilancia y ejecu
ción de los trabajos de defensa, para 
que el mejor resultado de éstos res-
p o ú d a a los propósi tos , y no sean 
tampoco estériles los auxilios del Es
tado al velar por la conservac ión y 
mejora d é l a p roducc ión agr ícola . 

Por lo expuesto, vengo en disponer: 
1. ° Calificada la plaga del (íesca-

rabajo de la pata ta» (Lepíznoíarsa 
decemlineata, Say) como calamidad 
públ icá , conforme al ar t ículo nove
no del Decreto de 13 de Agosto 
de 1940, se cons ide ra rán de u t i l idad 
púb l ica cuantas medidas se adopten 
para evitari contener o combatir la 
invas ión, difusión y p ropagac ión de 
la misma. 

2. ° Las^ Juntas locales de Infor
maciones 'Agrícolas, en su cometido 
de Juntas locales de Plagas del Cam
po, según el Decreto de 29 de A b r i l 
de 1927, están obligadas, en a r m o n í a 
con el ar t ículo segundo de la Ley de 
Plagas de 21 de Mayo de 1908, a la 
vigilancia de los cultivos, para ob
servar si existen focos no denuncia
dos y deficientemente tratados, y 
aplicar las medidas que procedan. 

A tal efecto y para que no haya 
di lación en el oportuno cumplimien

to, los Presidentes de las mismas, 
hoy Alcaldes, dentro de los ocho 
días siguientes a lá pub l i cac ión de 
esta Orden, convoca rán a la Junta, 
que des ignará dos de sus Vocales 
como Delegados permanentes, pu-
diendo tener como auxiliares obre
ros especializados con el carác te r de 
Veedores locales. 

3 ° Es tán t amb ién obligados a 
denunciar la plaga, conforme al ar
t ículo tercero de la Ley citada, los 
propietarios, colonos y usuarios de 
toaa clase, de terreno, cualquiera 
que sea la modalidad de la posesión, 
explotac ión o admin i s t r ac ión , así 
como cuantos por su profesión o de
beres de su cargo realicen trabajos o 
servicios en el campo (Ingenieros y 
Ayudantes, Guardia Civ i l , Guardas 
de montes, rurales, particulares, etc.), 
todos los cuales debe rán denunciar 
con urgencia existencia de la plaga 
a las Juntas locales respectivas, apar
te del deber ciudadano en contr i 
bu i r a cometido tan necesario. 

4. ° Sea -cualquiera la fecha de la 
denuncia, la obl igación de comen
zar los trabajos de lucha que sean 
prác t ica corriente, es inmediata a la 
existencia de la plaga, y los interesa
dos a quienes afecten tales trabajos 
d e b e r á n ejecutarlos voluntariamente 
y sin demora, pues como causa jus
tificativa de ésta no se cons ide ra rá 
la falta de notif icación por las A l 
ca ld ías o Juntas locales, n i la de 
previa c o m p r o b a c i ó n por el perso
nal ag ronómico , cons ide rándose no 
obstan-e, como apercibidos y reque
ridos por la presenté Orden para 
efectuarlos. 

5. ° A los efectos de obligatorie
dad de ejecutar los trabajos, el pro
pietario que no lleve directamente 
la explotación de su finca infecta, se 



en en tenderá sustituido por la per
sona que tenga la responsabilidad y 
el aprovechamiento del predio a tí
tulo de arriendo [o de cualquiera 
otra modalidad de llevar la explota
c ión de la finca. 

6.° Denunciado un foco, la Junta j 
local pasa rá inmediatamente aviso 
al cultivador del predio o su repre
sentante local, para que en el plazo 
m á x i m o de dos días , c o m i é n c e l o s 
trabajos y quede debidamente se-
neádo el campo^dentro del tiempo 
compatible con los períodos o fases 
de vida aérea del insecto en cada 
uno de lOs ciclos biológicos. De no 
cumpl i r lo , lo h a r á la Junta, con car
go al interesado, visando la Jefatura 
Agronómica la cuenta justificativa. 
•.7.° Las Juntas locales Organiza

r á n el Servicio de vigilancia para la 
c o m p r a b a c i ó n de focos y ejecución 
de trabajos necesarios, siguiendo las 
instrucciones de la Jefetura Agro
nómica . 

De comprobar focos no denuncia
dos y que por su estado p densidad 
presupongan un abandono cierto en 
la observación y saneamiento que 
son obligatorios para el ijnteresado, 
n io t ivárá para éste la correspondien
te sanción. Tanto para estos casos, 
como de comprobarse demoras en 
la in ic iac ión o la in t e r rupc ión de los 
trabajos que deb ían realizarse, da
r á n al interesado o su representante 
local, un plazo que incluso puede 
ser de cuarenta y ocho horas, para 
iniciarlos o reanudarlos, pues de no 
hacerlo, se enca rga rán las Juntas lo
cales pasándole cuenta justificativa 
visada poi la Jefatura Agronómica . 

8. ° En relación con las medidas 
de defensa y previsión contra la pla-

, ga se consideran tres zonas: la de 
invasión o de defensa, constituida 
por ios té rminos municipales decla
rados infectos aT comprobarse lá 
plaga y los que, por ser limítrofes 
con éstos, resulten en su totalidad 
envueltos por otros infectos; la de 

.m protección, determinada por un radio 
no inferior a 25 k i lómetros , a partir 
del l ímite o línea avanzada de la 
primera, y la de precaución, fijada 
por otro radio de 25 k i lómetros des
de el l ímite de l a anterior. 

9. ° En la zona de defensa serán 
de ap l icac ión para la lucha contra 
la plaga los medios culturales, me
cán icos , físicos, qu ímicos y biológi
cos que la técnica aconseje, confor-
me a las normas que la Dirección 
General de Agricultura determine 
para los planes generales de cam
p a ñ a . 

La vigilancia y ap l icac ión de tales 
medios de lucha serán extensivos no 
sólo a la patata, sino a cuantas otras 
plantas sean t amb ién atacadas, cual
quiera que fuese el sistema o medio 
seguido en la p roducc ión o explota
c ión de los mismas. 

10. En las zonas de protección y 
de p recauc ión se a t enderá a la v ig i 

lancia per iódica de las plantas atec-
tadas por la plaga, y particularmen
te en la primera, en las proximida
des a la zona invadida, sin perjuicio 
de aplicar otras medidas que fueran 
recomendadas^ 

11. Tanto la zona de defensa co
mo la de protección q u e d a r á n ade
más, sometidas a las normas, restric
tivas que la técnica aconseje en rela
ción con el libre cultivo, comercio 
y c i rculac ión de la patata y de cuan
tas otras plantas afecte la plaga, así 
como en lo referente a condiciones 
exigidas, por disposiciones vigentes, 
para el comercio de plantas o partes 
de las mismas (árboles, arbustos, 
tubérculos , bulbos,'estacas, rizonas, 
etc.) cuando fueran originarias de re
feridas zonas. 

12. Atendiendo a la necesidad y 
oportunidad de efectuar los trabajo^, 
de defensa, las Jefaturas Agronómi
cas d e t e r m i n a r á n los adecuados en 
cada t é rmino según la extensión e 
intensidad de la invasión, pudiendo 
declarar de urgencia la ejecución, 
tanto para el comienzo de los mis
mos como para el plazo en que se 
hayan de realizar; y de existir de
mora injustificada por los mteresa-
dos, 'se efectuará, a cuenta de éstos 
pór las Juntas locales. 

13. Para la, efectividad de las ac
tuaciones encomendadasa las Juntas 
locales, en cada t é rmino municipal 
deberá preyerse la const i tución de un 
equipo comunal para los tratamien
tos, con adecuado depósi to de insec
ticidas y material deap l i cac ión , aten
diéndose tales gastos y conexos con 
derrama entre los cultivadores de 
patata y otras plantas que sean ata
cadas, proporcionalmentea la super
ficie sembrada, sin perjuicio de los 
auxilios y es t ímulos que puedan con
cederse. J 
* Los presupuestos de vigilancia y 
previsión que formulen las Juntas 
locales al comienzo de cada cam
paña , así como los imprevistos que 
demande el desenvolvimiento de la 
misma, serán remitidos a la Jefatura 
Agronómica para su examen y apro
bac ión , y las cuentas justificativas 
de la invers ión serán posteriormente 
censuradas y aprobadas por la mis
ma Jefatura. 

No obstante la resolución que pro
ceda, las Juntas no d e m o r a r á n por 
causa alguna el servicio de referen
cia a que están obligadas, y para el 
mejor cumplimiento de su cometido 
p o d r á n contar con la co laborac ión 
de las organizaciones agr ícolas lo
cales legalmente constituidas,' Sin 
que por ello deje de subsistir la res
ponsabilidad inherente a sus fun
ciones regladas. 

14. Para la ejecución d é l a s l i qu i 
daciones de los presupuestos y gas
tos necesarios de la c a m p a ñ a , las 
Juntas locales, como organismos ofi-

! cíales, p o d r á n recurrir al procedi
miento de apremio, si bien ha de 

preceder a éste la aprobación non 
Jefatura Agronómica , como deleoL 
de este Ministerio, y el c o n o c i m S 
0 audiencia previa del interesado i 
cual, en caso de^disconformidad n 
drá impugnar lo reclamado, h a £ " 
do el depósi 'O del importe de la f 
qu idac ión impugnada. 

Para la admis ión y resolución de 
los recursos de súplica, apelación v 
alzada se seguirán los mismos trámi 
tes que para el régimen de sanciones 

15. Las Jefaturas Agronómicas 
a t ende rán con el personal agronó
mico y auxiliar a la organización 
del Servicio, inspección y compro
bac ión , efectuando la vigilancia pe
riódica de las actuaciones de las 
Juntas locales y de los particulares 
para el normal desenvolvienio de 
los trabajos y eficaz aplicación de 
las medidas recomendadas. 

Terminada la campaña anual, re
d a c t a r á n la memoria expositiva de 
la labor realizada y del resultado de 
los trabajos, como base del plan de 
previs ión para lo sucesivo. ~ 

16. A l comienzo de cada año, las 
Jefaturas Agronómicas formularán 
los planes y presupuestos' generales 
de-la c a m p a ñ a y los dfr previsión 
que aconsejen las zonas de protec
ción y p recauc ión , fijando los ele 
mentos que se precisen para desa
rrollarla, así comq_ también los que 
necesiten aportar los particulares y 
Juntas locales, ya se trate de elemen
tos de l ibre adquis ic ión o dé los que 
su comercio esté regulado. 

En relación con el plan, se acor
d a r á n por el.Estado las aportaciones 
y auxilios procedentes, para cuya 
concesión se tendrá en cuénta las 
actuaciones y colaboración de las 
Juntas locales e interesados, puesto 
que la par t ic ipac ión es obligatoria 
en la ejecución de los trabajos; y en 
todos los casos, para conceder los 
beneficios y cualquiera otro derecho 
conforme a las disposiciones vigen
tes es necesario que los interesados 
hayan declarado la plaga. 

17. La falta o negligencia de 

cuanto se preceptúa por Juntas lo
cales o interesados será sancionada 
por la Jefatura Agronómica con 
multa de 100 a 500 pesetas, en armo
nía con el Decreto de 4 d^ Febrero 
de 1929, sin periuicio de las Rancio 
ues que los Gobernadores civ e 
apliquen, conforme a los aj l ic^ 
3.° y 5.° de la Ley de Plagas deJi" 
Mayo de 1908. • . . h i 

Asimismo serán de aplieacion^ 
sanciones previstas en el apa ^ 
9.p del Decreto de 20 de JuDl0nneS 
1924, con las demás restricci^. 
inherentes al comercio y transp 
procedentes de las zonas aiet 
por la plaga. . ita(las 

• Contra todas las sanciones u J¿ 
cab rá recurso de súplica ant -a 
fatura del Servicio de Fit0ParL > 
y Plagas del Campo, y ^ ¿ 1 ^ 
apelac ión y alzada ante el , 



.pneral de Agricultura y Ministro; 
Endo necesario para la t r ami tac ión 
f los recursos que a los misrtios se 

ompañe el justificante del depósi-
. odelamulta irapugnada.. 
I ,g por el Servicio de Deíensa Sa

nitaria de la patata y la Delegación 
necia! del mismo, se c o n t i n u a r á n 

os trabajos de observac ión y aplica
ción necesarios, asi como los de co
laboración que demanden los Ceñ
iros especializados del Instituto de 
Investigaciones Agronómicas . 

19, Los Gobernadores civiles dis
pondrán la publ icación de esta Or
den en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y excitarán a las Autoridades 
organismos y particulares el m á s 
exacio cumplimiento, aplicando asi
mismo las sanciones autorizadas. 

20. La Dirección General de Agr i 
cultura dictará las instrucciones 
complementarias, quedando, autori
zada para la designación del perso
nal agronómico y auxi l iar tempore
ro que requiera el Servicio, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo a jos 
créditos correspondientes dal Presu
puesto general de este Ministerio y a 
los recursos que conceden las dispa-
siciones vigentes para la p revenc ión 
y defensa contra las plagas .del cam-

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 11 de Mayo de 194^. 

PRIMO DE RIVERA 
ttrao, Sr. Director general d e ' A g r i 
cultura. 

Por todo lo cual, todas las Autor i 
dades y .Jerarquías locales depen
dientes de mi Autoridad, p o n d r á n el 
máximo celo en el cumplimiento de 
ias disposiciones anteriores. 
Por la Jefatura Agronómica , , se 

dictan normas concretas para su 
apHcación. . » 

León, 15 de Mayo de 1944. 
1/-I0 - £¡ Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

íe imím de León 
ecWcación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1943. 
liSi EL BOLÉT1N OFICIAL de la 
Mavoa,~CorresPondiente al día 

pro-
5 de 

de W^Vp861,10 m i a c o m u n i c a c i ó n 
l a s r r l r í atura' dando cuenta de 
bilanf; ^aciones del Pad rón de ha-
5 ¿ n i n L l m ' h a b í a n sido 
conf0rr/ ,as. Por mí, pres tándoles 
de die? rJ ' COQCediendo_un plazo 
ês na;Q as a los respectivos Alcal-
0 !r,jra proceder a la recogida de 

Umentos existentes en esta 

oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min is t rac ión de Correos de esta Ca-
pitaL para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 19 de Mayo de 1944.-El Jefe 
de Estadís t ica , P. A., Antonio Man-
teró . 

N Relación que se cita 

Armunia 
Bembibre 

- B o ñ a r 
Brazuelo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto . 
Campazas 
C a n d í n 
Cas t roca lbón 
Cebanico . 
Cistierna . 
Cubillas de los Oteros 
Destriana 
Encinedo 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Folgoso de la' Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña 
Joarilla de las Matas 
L á n c a r a de Luna 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
P e r á n z a n e s 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Quintana del Castillo 
Saelices del Rio 
San Adr ián del Valle 
SanCr i s tóba l de laPolantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdemora 
Valderrueda 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarienza 
Villafer 
Vil lagatón 
Villamandos 
Vi l lamej i l 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 
Villazanzo de.Valderaduey 
1757 

Distrito Minero de León 
Negociado de expropiación forzosa 

A N U N C l O 
Firme el Decreto de fecha 29 de 

Marzo último^ declarando la u t i l i 
dad públ ica las obras necesarias 

I para cons t rü i r una galería de paso 
| a t ravés de la concesión «La Mata», 
i de Hullera Vasco-Leónesa, para la 
¡ explotación de la mina Imprevista, 
¡ propiedad de Hullera del Bernesga, 

y cuya galería fué concedida por 
acuerdo del Gobernador c iv i l de fe
cha 26 de Junio de 1941, y habiendo 
decretado el Excmo. Sr. Gobernador 
que el expediente pase .al segundo 
per íodo, o sea a la necesidad de la 
ocupac ión , y de acuerdo con lo se
ñ a l a d o en el ar t ículo 17 de la Ley de 
Exprop iac ión Forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y ar t ículo 23 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, se pu
blica este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL pára que en el t é rmino de 
quince d ías puedan exponer los i n 
teresados lo que tengan por conve
niente contra la necesidad de la 
ocupac ión que se intenta y en modo 
alguno contra la ut i l idad de la obra, 
que queda resuelta ejecutoriamente 
por la dec la rac ión de ut i l idad pú
blica. 

León, 17 de Mayo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. -

1760 Núm. 292.—51,00 ptas. 

- M i N A S ' 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D, R a m ó n 

Moyano Ruiz, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno 
civ i l de esta provincia en el día 11 del 
mes de A b r i l , a las diez horas, 
veinte minutos, una sol ici tud de re
gistro pidiendo 300 pertenencias para 
la^ mina de Cobalto y otros llamada 
Mari, sita en el paraje, Senogay y la 
Gueira, t é rmino de Rirrror, Ayunta
miento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 300 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á cOmo punto de partida 
la fuente denominada Rosia que se 
encuentra muy cerca del Cruce de 
los caminos que van a los parajes 
antes mencionados. Del punto de 
partida y con rumbo Sur, se me
d i r án 600 metros para colocar la 
1.a estaca; de la 1.a a la 2.a rumbo 
Oeste, se m e d i r á n 1.000 metros; de 
la 2.a a la 3.a rumbo Norte, se me
d i r á n 1.500 metros; de la 3.a a la 4.a. 
rumbo Este, se m e d i r á n 2.000 me
tros; de la 4.a a la 5.a rumbo Sur, sé 
m e d i r á n 1.500 metros, y de la 5.a a 
la primera rumbo Oeste, se m e d i r á n 
1.000 metros, quedando así cerrado 
el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este i n -



teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
adnii t ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. GojDernrfdor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los qúe se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creye" 
perjudicados por la conces ión*q 
se pretende, según previene el^a 
t ícu lo 28 del Reglamento del 16o 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.757 
León, 25 de A b r i l de 1944.—-Celso 

R.Arargo . ' 1598 

Mminlstratíón de justicia 
A Ü D P C M TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo-

g a d ó y Oficial de%Sala de esta ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladolid, 
Certifico: Que en el tenor literal 

del encabezamiento y parte disposi
tiva de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
en los autos de que se h a r á mér i lo , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro; en los autos procedentes- del 
Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante por D . FulgencÍGv Mach ín 
Amer, mayor de edad, casado, la> 
brador y vecino de Villamandos, re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D. Tarsilo de Remiro 
Velázquez, y de la otra como de
mandante por D. Rogelio Rodríguez 
Barbujo, mayor de edad, casado, la
brador y de la misma vecindad, que 
no ha comparecido ante esta Supe
r ior idad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones co:i los Estrados del Tr ibuna l 
sobre retracto de fincas rúst icas , 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en v i r tud de recurso 
de apelac ión interpuesto por el de-
mandante de la -sentencia que con 
fecha veinticinco de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y tres, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer 
pronunciamiento en cuanto a las 
costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l ica rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, 

por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado y ape
lado D. Rogelio Rodríguez Barbujo, 
lo pronunciamos,-mandamos y fir
mamos. 

Elsta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo . acor
dado y la presente certif icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
h» ^ .vV\"ncia de León, la expido y 

Valladolid, a diez de Mayo 
wecientos cuarenta y cua-
o., Manuel Alvarez Tor-

N ú m . 282.-99,00 ptas. -

Requisitorias 
R a m ó n Ramón , Serafín (a) «El 

Sante i ro» ,na tura l d e G u i m a r a ( L e ó n ) , 
soltero, minero, de 29 años de edad, 
hijo de Felipe y de Ulpiana, alto, 
delgado, pelo moreno, procesado 
por el delito de atraco a mano ar
mada en causa n.0 588-43, compare
cerá en el t é rmino de 15 días ante el 
Teniente Coronel de Caballer ía , don 
Lorenzo Pérez de Miguel, Juez ins
tructor del Juzgado Mil i tar Eventual 
de la Plaza de León, sito en la Ave
nida del General Sanjurjo, n.0 2, en
tresuelo, prev in iéndole que de no 
presentarse en el plazo que se le 
señala, será declarado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1944.-El Te
niente Coronel Juez instructor, Lo
renzo Pérez. 

a 
o o 

Lago Fe rnández , J o a q u í n (a) «El 
Xoqui», cuyas d e m á s ca r ac t e r í s t i c a s 
se desconocen, procesado por delito 
de atraco a mano armada en causa 
n ú m . 588-43, comparece rá en el tér
mino de quince días ante el Tenien
te Coronel de Caballer ía , D. Lorenzo 
Pérez de Miguel, Juez instructor del 
Juzgado Mil i ta r Eventual de la Plaza 
de León, sito en la Avenida del Ge
neral Sanjurjo, n.a 2, entresuelo, pre
viniéndole que de no presentarse en 
el plazo que se le señala , será decla
rado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1944.—El Te
niente Coronel Juez instructor, Lo
renzo Pérez. 

, o 
0. 0 

R a m ó n Valledor, Amadeo, cuyas 
d e m á s caracter ís t icas se desconocen, 
procesado por el delito de atraco a 
mano armada en causa n." 588-43, 
comparece rá en el té rmino de quin
ce días ante el Teniente Coronel de 
Caballer ía , D. Lorenzo Pérez de M i 
guel, Juez instructor del Juzgado 
mil i tar eventual de la Plaza de León, 
sito en la Avenida del General San
jur jo , n.0 2, entresuelo, previn iéndole 
que de no presentarse en el plazo 
que se le señala, será declarado re
belde. 

León, 11 de Mayo de 1944.- E^ 
Teniente Coronel Juez instructor* 
Lorenzo Pérez. 

Vega Guerrero Antonio, (a) 
so», cuyas d e m á s características n 
sonales se desconocen, procesa?" 
por el detito de atraco a mano ar 
mada en causa n ú mero 58843 co 
parecerá en el té rmino de quijí?" 
días ante el Teniente Coronel de 
ballería , D. Lorenzo Pérez, de Migní 
Juez Instructor del Juzgado Milita 
Eventual de la Plaza de León sito 
en la Avenida del General Sanjurio 
n ú m e r o 2, entresuelo, previniéndole 
que de no presentarse en el plaZ0 
que se le señala, será declarado re
belde. 

León, 11 de Mayo de 1944.— 
Teniente Coronel Juez Instructor 
Lorenzo Pérez de Miguel. 1662 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de N a señora M a m e 
Se convoca a todos los participes 

de las aguas de la mencionada Presa 
a Junta general extraordinaria para 
e4 día 29 del presente Mayo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , en la casa 
del concejo de Marne, en primera 
convocatoria.y a las seis de la tarde 
en segunda, .al mismo sitio, para tra
tar sobre las aguas; se' ruega la asis
tencia de todos los interesados. 

Igualmente se convoca a todos los 
par t íc ipes de la misma a Junta gene
ral extraordinaria para el día i de 
Junio y hora de las nueve de la ma
ñ a n a , al puerto del Río, en primera 
convocatoria y a las cuatro de la tar
de en segunda, al mismo sitio, que 
tendrá lugar la subasta de los traba
jos del'puerto, material para el mis
mo, corte de ocos de la presa y ma-
driz de bosque y desembrozo de la 
boca presa. 

A l mismo tiempo se pone en co
nocimiento de todos aquellos que 
hayan regado tierras con aguas de 
la mencionoda presa sin estar inscri
tos e* el P a d r ó n del Regadío, qu« 
queda prohibido el regar con aguas 
de la mencionada presa dichas w 

rras' leu Advirt iendo que si alguno o ala
nos se propasaren ^ regar, se Ies exi-

girá-la responsabilidad a que ^ 
lugar. £, 

Lo que se hace público Parâ do5 
ral conocimiento de los inteJf! j: 

Marne, P ^ de Mayo de IW*-
P - ^:-fVdro Benavides. 

' ' '' T l l é la D i p o t ^ * 

i 
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